
Artículo 106. 
La Dirección General Administrativa aplicará las políticas, normas, sistemas y procedimientos, que 
permitan mejorar la organización y la administración, apoyando el procesamiento de datos, así 
como el correcto manejo de los recursos financieros, de la información estadística, de los recursos 
materiales y de los servicios, incluyendo su pago y el de las obras de consulta que se requieran en 
el Poder Judicial; debiendo contar con el personal necesario para su buen funcionamiento. 

 


